
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE L CIRCUITO
ViLLAVICENCIO, METtl

PROCESO
DEMANDANTE
DEMANDADO
RADICACiÓN

: FIJACiÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS
: ANA CÉCILIA MUÑOZ GARCíA
: EMISDARIS MUÑOZ GARCIA y OTROS·
: 2017-00325

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 5 de octubre de 2017. En la fecha paso 4~1
presente proceso al despacho para resolver lo perti nte. Sírvase oroveer.

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
,Villavicencio, once (11) de octubre de dos mil diecisiete (2017)

Téngase por contestada la .demanda por parte de la s.eño-a EMISDARIS
MUÑOZ GARCfA.

Teniendo en cuenta la petición especial obrante a folio 37, SE le concede amparo
de pobreza a la demandada, de conformidad con lo establecido e 1 el artícuto 151 d4~1.
Código General del Proceso. Se reconoce al estudiante de derecho WIUVlANALLENDE
.GARCfA MACfAS como apoderado de la demandada, en los térm nos y para los fines
descritos en e erconferido.
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